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,j;( rt2 I!h1Y,) de /!'7 ¡ pO" la ql<.e se dispon~

.. ( de la Sf.1Uen(;[U re ai/a en eZ '¡ c-
;',',) rcntct;ci(;so-adminLtro!:ivo in¿l::Tllu:::sio contra

iJq:.aTt;i1nenfc pOi' don }(sú:, Gallar-do F'ernÜ't
¡:('2 li otTOS.

RESOLUCION de la 6:1 Jet('.tl!r/~ R zriir,O!ui de Crt
rr6;'eraf> por la q11e .'le JiJan /F){has r:;1'a pi ,'¡,','c{li'
al ln:·tmtamiento de aetas P;'('¡iÚ:S a la 1),'i!XU~' 1"
de bs bienes '!! derechos (/led:;dr;,'! en el t'¿¡'miJ;:)
1nl.cnicipal de Almr'Slw. por la., ob"ú" de «1-AB·224 -
Ens::md¡e y fi<ejoni del jírm.e, C. N. ,no, de E[tdajo7
a Varemcia, y C. N. 330 de M'eh .11 ,llú';wt" a
Pranda por Zara,qaza. ]Jlintos 1:::(n ¡arteos ::81JI('(¡
al 336,f)f)O. P,'O'dHcia de A.lbac:etC'¡l.

DE 'I'H t DATe)n,\D J '

Valencia, 4 de junio de 1971.-El Ingenif'I'o Jef<>, P. D" ('1 In
genítl'O Jefe de la &"cción de Construl:dón. JUifJl F'or,,(~s--3.<0'2Y.

De 10 a 14 y de 16 a la. -Pan':,l:\' 91 a 1:',0

De 10 a 14 y de 16 a 18 -·Parc{'18'; IBi a :>w

De 10 a 14 y de 16 a 18 -Parcelü 3: 2i1 " :-n!}

Esta J{~ffl.tura h:l rcsHello se[Ullar ros di;I" 1ft, 1"" 18 ')') Y .)~

de jtmiü,_ para proceder, c(l1'!'elativam~r1.t(' y {'~1 1c;~ lo¿(1~~s ;J:'1
Ayuntanuento de Almansa-sin pel"jl.itdo de pracUcar rcemlo':l
nüentos de terreno que ."e est;ma::Tn & üls;~'ncia. de P[~ltc' p~'l'
tinentes--al levantamiento de las actas prr,-~ias de ocupación
de los bienes y derechos afectados, en dicho termino Jnlln:ci¡x1.l,
por las obras de «1-AB~224.-Ensanch2 y mejora del fírme
C. N. 430, de BV.dajoz a Valencla:, y C. N. 3:)(\ de Murcia .v All
cante a Francia por Zaragoza, punto" !~.Hometr.iC0s 281.C{lÜ al
336,090. Provincia tie Albqc<~te}}, las cuah:;,>, pü1' ?star iuc,'niela'.:
en el Programa de Inversiones Púhliea..s del PLm de De~·'1,TO;.JO

Económico y Sacial, lIevan· implÍcita la (Ld~p~,dún de cWifl;'.d
pública y urgente oCl1!)ación, según pl'e;~cribf" ~n 8:1 arhulo :W·j
la Ley de 28 de diclcmbre de 1H63, ajtt"tálldose :m tr;o.n;"',l{'lón,:i!
procedimiento prescrito en el artículo 52 d~~ '-a ce E:X)lOpi acjE".'l
Fvr-zosa: de 16 de diciembre de 1954,

No obstante su reglamentarla insereión re~:umi[:!a en d {(B0k
tín OEciRI del Estado») y «Boletín Oficial:} de h prüvÜJch, y pe
riódico «La Voz de Alba~ete», el pnSS2Ylte sdb.1[11.1"li"11tO Sé~':'
notificado por cMula a los intere~a-d-os afpctrrrbs que :"u 10;;
titulares de derechos sobre los tenenos co'indantes eon ia C3
rretera nacional íl1djcad~, comnrendidos en la rd8.~;j¡m qne fi
gura expuesta en el tablón de edictos del in<:iica:do A'yunt',1?Ii~cLu

yen esta Jefatura· Regional, sita en Paseo al Mar, 3'n" V,',H'neia,
los cuales, podrán roncun-ir al acto asi~tidos de Pé"ito" \' mi No·
tarío, así como formular alegaciones, al salo efecto de snOS:JIl::¡.r
los posibles '?rrOl'es de Que pudiera adolecer la relacír'm <\ludid ..,
bien mediante escrito dirigido a este Ol'?'3.nismo eXpl"opiante o
bien en el mismo moment-o del len:nltamiento df'l aeLa cwn:,
pondiente, cuyo hm arlo será el siguiente:

Dia 16.-Horas: De 10 a 14 y de 16 f-l. lti, ..P,-¡r(:I,J:t:~ 1 tl.. 60
Y 61 a 90.

Día 17.--Horas;
y 151 a 180.

D!a 18.-Hm'a,.<;:
y 241 a' 270.

Día 22.-Horas:
y 331 a 360.

Día 23,-Horas: D€ 10 a H.-Parcela::;: 3Gl al filnL

R,ESOLUC'fON de la Comi."¡,r' de ,1;):.'i'.\ 11 ';\1 ,)
pur ia qUe se fija teella j)~l:Ya '1)1'<; .,.',,- [J¡ ín 't
tamiento de '1(:taH pre2:ias n lo ocupoeu:'11 d,~

til1~a.<; a!edcffas CO;! motiFu de lr(s obras de,' «('¡
nel de ITan~vase shtf'ma GU(!daT.'·U1iW ¡L'll.'iu::i'J.'.
támino nwnidnal de Ga!al e'ror.

Se hace público, de acuerdo con .;.1 ;1,:i"ulo 5'2 de )a \igrn:.c'
Ley de Exprop~adóll FOl'zo.":a, que el pro->.:i.li' dill 19 cl~ ivnin. a
las diez horas, y en el Ayuntamiento de Ga:anaga;:, tendrá ]jl_
gar el levantamiento del acta previa a la tiClljJ:1ci,'Il) (Íe Jos bit' ..
lH"S y derechos afectados por el e-xpedienLc' ¡j", referencia y per
tenecIentes a los siguientes titulare.s;

Servidumbre forzo.sa de acueducto:

Número de la finca: 2. Propirbrria: D(,il~ Ana LI/Taria BerIlDl,
do de Quirós Gutiénez. Superficie de la serudun;ble: Hie7'! he>
tá-reas.

Número de la finca: 4. Propietaría: D{Júa MaJ'ül Bfl'Ealdc- de
Quirós Gutiérrez. Superficie de la. 'o<'l\-'idumbre, O.O'D8 hec
táreas.

se hace público igualmenle que los inlf'l'e,sados y posibles
titulares de derf'Chos reale.:; atec:~a{jc;<; pueden comparecer ante
la Adn:inistrac.icn expropiante, Cumi.."al'ia de Aguas dE'1 Tajo,
haciendo constar las alegaciones que €'stimen pertinentes en de
fensa de Sll.3 legitimas derechos e intere.'ies. También deben
comparff'er en el lugar, dia y hora señalados para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo lüs dOCUUlE'ntos pertinentes
para acreditar su personalidad y titularidad de Jos bienes y de
rechos afectados. pudiendo estar aSl;;,tidos d€ Perito y N»íario.

Madrid, 31 de mayo de 1971.-El ComiBario Jefe de Aguas,
Luis Felipe Franco.-3.392-E.

11m'! :~t l'J. ;.\Í~;T1do reea-id<.l reso1u~~inn fin',l;:- c"u 5 de ma:';',i)
de 1.:n1 {·n H':é!.'!,Ü C"ontEne.i.oso-adlninisslatlvo int<.:.'.puesto ccnL..'¡),
e~te Di'P,' ·t:::;u>nt.0 por don Jesús G:l,lüt-r:io F'ern''\nd.z:z y otrc~,

Es"!' .\),n;·' ':'-!~ ¡iR. knido a bien (~i:,pon€i' quP roe cumpla la
d,t?,~:l ,<;i:j t··u, 'lO. ,<1 ti;¡'i;- propios térmÜ1QS, <,.uyo f2.110 dice lo qlX?
s:gu,~:

((Fa:lplllt\\' Qu-e des'~s:.iri1ando el l"7":'.lrso conteneit}i',D-a-anü
H_i""l'ativo pr: .. nijo u. nOülbre dc don Je.,;¡ig G:lllfSdo F~,rn,-:r::(>,'7,

clon ,J:.;Jj'D ll:.nlt() Tapia y don GEil1t'1'1110 (}óln;;z C:'¡a conLa
resolución df' vE'Íll.l..iséis de junlo de mE nOVC'clcnt-2S ;,;:sent.1 y
cinco dC' lu Dl'-C(:c1ón General de O";-}?nación del en'aba,io lY)l'
la qUe ~,e' a,;{)f'dó a-üt.uriZ81' a la Empre2:t ((Altos Hornos de \!i.z
u~va») pqra, qil(-' pueda trahajftr3C en úomln¡(os y dias f('s~·¡\';!."

en' In:; D¡'¡J;.'.LLmr:wntm; de i'l.ceIÍa-LD :i eü los de T1·i'.'n BloOi'-.i.,g
Slabbing-, Tr-2n d~~ Pr-1anquilla, Fábric'l, de Dslnmía, S2rvíe;(]$
AuxiJj,\n' rl" E>'c:,rpacb, Almacén de di:-,hos Trenes. Lsborato:r!'J,
O'Jntrol de Calidad y Control de Prod'LCi6n. con la ('onu' li:'!l
al p'tr~onal QU[' tl'ab'Üe esos días del tiempo para el C'!üy,pll
rni'2nto df' sus d:bcres l'f ~ igio~,o, desr:f1.l1-S0 compensatorio y 1m
an¡nento de]:':U(c¡:,tllLa po!' ciento de los salario.':: bases, d(1)i'rn'.'s
deda~ar y de;;]¡¡n;l-l11ü,'-, ','úlida y subsistente tal deci';J6n aciü1~nl"''''

tratlva pür Sa conform{-' a derecho, ::hsolvk:n:lo ~, ht Adn,:ll ";-
tra.cí¿n Públi"a d;:.' todos los- pedimenL~s l'onteníd:)s fU el su)J~;.o

de la. dU'-ll" non, ,,:;in QljC sea de ha('~·c de{'.brarión c.'ipccial Ln
cUS,nt-q a C0stas en eJ pre.s-ente pro~'2;tjmi(;nto.

Asi por csta nuestra ¡.,entencia, que ;c:r publicará en i'l (,Bal;;tm
OficiAl del E;t;¡dm) e ins::,rtarú en la ,(Colección Le-gislatJva:>,
10 pronunci9mos. n18.ndp.mos y firmHn~('s.-Va·lentín Sil:VR ..--~11:';e
d-e Olíves.--Adnlfü Sltar.ez.--José Tru.j¡Ho.-Enrique Medma.-Hu
brjeaios,};

Lo que d;;"o a V, 1 para. su cono~:imiento y dedos.
D\}¡'l g'~SX:l!' a V. 1.

-. ~'!:ltfrid, 13 .de m:.1Yo dt' 1971.-P. D, el Subsecretario, ut:-.e:a,
vfO,JM,.

!lE.\OLUCfON de la Direccián General de Tntb:'t}o
¡lur ca qUe se aprueba el Convento ColecLiL) Sin
¿!i"ill IdeTpTovineíal paTa la Empresa ~(Cüm.¡:1G:I¡a
.'LUi{l:u~a de Minas, S< A,}), y sus trabajadu·('s.

v:",tc. t.'1. texto del (;Ql1Y€i1l0 Colectivo Si'l:licul
h.. Ejnp!\f:.'~a {{COD,':,'\üh AndaJi.;za de Mjn~~s,

y 8113 tmoojadorc:;, ~u;oCl"ito en 1 de abril

n,U,lutlllld<; {{,I(" pUl' la Secretaria General de la On:anjYl~

ei,'m ;':iur1Y 1 fOk~v{¡ e'l 21 de mavo d,," lU71 a e.-;ta Dir;~('ción

GenL'ai ,:,<0 'j', f:'l ¡[,:,,:io del r;:f,,-';,do Convenla, haciéi'dü.::'e
c:cnsier d2 Tn'Ylo ~'X\1re,~'-O qU{:.' lqls norr,ws del Convenio no ten
drún rsp,-'T~;w,:"¡n aJ;;una en loE' prec-¡,)s;

Cc'nsif'kl':tr;do 4'!e (,,,-,t a Díl''Ccción GeT:",ral !;Os compet~nte :;Xlra.
n:."oiv'~r L,· 8.'::;)l"d,l.{.1o >Crl el ConvetlÍo, de conformid:Hl con l.)
p!.'~~visto en d art:íc'lla B de la Ley de 24 de abrll de 1953 y en
el articulo 19 del R<:-glamento & 22 de julio de W53:

Considerando que' Be han cmnpl\do en la tromikLCión del
Convenio 10;'; pr{'c-ento5 legale..<;. y rCf!lamentarios e.piicable3, 1:'0
dándose- njnglmf\ de las causa..", de indicacia a que alude el
artículo 2ü del R-egl8.mento paro. la aplicación de la- Ley de
Convenio Goled,ívos Sindioales y sjf'nctD conformes las con dl
cjono:os C('on¿mjcas pactada a lo prcyenidD en el DecrEto-lcy
22/ H!59, eJe 9 de diüembr.e,

E:st.a Direcciñn General rn:uelve:

Primerü.- -AlJl'obrtr' el Conve·níú C::,L·ctívo Síndizal Intcrpro
vincial para la-.EmpTt'oo. «Compe..ñla. Andaluza de Minas, S. A.»,

SeglU1do,-~Dj,":poner su publieacíón t~n el «Bol-etin Oficial
del E~'ta·dm), con arreglo it lo preceptuado en el zxticnlo 25 del
Reglam'.:Dto {le 22 de julio de Hr53.

Tel'~er:J--Si['njfical' que contra la pre3ente lliEoluCÍón no
cabe r€CUri·;O a]¡rU1~<) en la víü 8:lministratíva, según el al'
t;iculo 23 dd ciLl.d0 H,eg'amt:llto y Orden de 19 de novkmh:re
de 19-62.

Lo que COlnl'lÜ{:ú ft V. L p!1ra ~ 1 :Ul'JOCiEÜCllW y efectos.
Diü'::' guard.e .1 V. 1
Madrid, 29 de rD.B.Y<> de 1971.-El Director generel, Vjc"nLe

Toro Orti, .

Ilmo. Sr. SeCT€Lariü general de la Organización SindicaL



B. O. del K-Núm. 138 10 junio 1971 9425

C{Yi,VENIO COLECTIVO INTERPROV[N{'IAL DE LA EMPRE
SA ((COMP;\t'íIA ANDALUZA DE MINAS. ~, A.>l, EN srs

{'EN'.fROS HE TRABlUO DE GRANAnA y ALMERJ:\

CAPITULO PRB1ERO

Ambito de- <tlllicaeiitn

AMllITO THtHITOhI4t

Artículo L" El presente COilv<:":nl(} t'xLendcnl S~¡ :ünbitú if'
rritürio.-l a la:, acLividuti;eS d~ la {{Comp8.~iia Aw.1ainza d::- 1.1ill:L",
Sockdad Anóf¡ima». en ]0..s pruvincia.-,; de GnmfHla IAlqulfcl
y Al11¡€da.

Al'L. 2.0 El presente Convenio serú (k Hplicflc~ón :"t h)(]o el
pErsunal lijo de planti:la de la «Compaüía Ancla] U7n de Mb-;>c»,
ocupado en los centros de trabajo ant~s dtados, vi'){~uhd(l5 a
la Empresa en el momento de su aplic0clon y el que {'n el fui uro
cause atta en dichos centros.

A,,1BITO n;MI't>/;'\L

ArL 3.0 El presente COlw€)]io ¡.;e €slubJec€ ¡lili" el JlI'i'iodo de'
un aüo, (:on cnt-rHcta en vigor y efectos. eC01~ómlcüH a Ibr:ir
del 1 de febl'ero de 1971, iniciúndose la percepción de estos
d-erechos una vez notificada la. Bmpresa de 10<1. aprobación por
la Dirección General de Trabajo y, en todo caso, una vez ptl
b:kada en el «Boletín Ondal del Estndo}),

El personal con categor-ias de empleados y técnicas tíLulndos
que reciba de la Empresa un salario anual superior <.1., 15{LOO,~

l->e&tas qu€Cla excluído de las mejoras económicas e1;tabl€ddH,~'

en este Convenio.
Los qUe con posterioridüd a la fecha de entrwln, en vigr,r

de este Convenio superEsen aquella eifla·. quedan'm igu(¡Im'~nte

excluídos de las mejoras de este artículo a partir de :;1 fccbn
en que se les aplique el nuevo .su€:do.

Art. 4.0 Naturaleza y régimen de la,) mejol'a3,p~Tü{10.s la",
mejoras establecidas en est.e COli\"{',nio ti.ell€J.l el CarÚdi:T (k~

retl'ibudones voluntarias (~xtra,'*dal'lales: son conccdidHS, pur
consiguiente, sin contraprc;·;tación, de confonniclüd con el fU'
tículo 4.", número 7, del Decreto 1841, de :n de sepLiemiJl'e
de 19.60, nueva redacción dada. po- el D{~creto de L) de febrero
de 1002. Tmnpaco serán computa};:,:,,:] :1 CJh;too; {j{~ reU'lbuelÓll
dominical, gratiücacÍOlics lcg8.l,':>. ula;; L ,,,11VOS :,' reti'ibucionf's
~imilares.

Art. 5." Absorción,-Las di~;Vlsicj01L\ ;,egnles fU!.dras que
ilnpHque;:¡ vf¡.riación económica de todo:.> o algunos de 10;; con"
cep~0s ret!"ibutlvos, tanto "alariaies como cxtrasalar·':':r;';. úrk:l~

mCl.i1:'e tendrán eficacia práctica si globalmente cOIlsiderad;)s
suprnul las mejoras de Este Convenio. En (,{k0 (:mli r(11'io <-:~-'

romi{lerarán absorbidas por las ritejora::; nql'¡ pd.dadas () ~~~s

4l!€ fll.¡dleran existir con antCl'ioridad"

CAPITULO TI

Retribueionf's

Al"t. 6,' Tabla" salariaks.

Al El personal obrero de la explotación min'2'l'a i,;uJcto :l,:
pre~elü<, Convenio percibira los salarios de calificación se.'>:ún
esoolones: profesionale..'> determinados por el sistema Bedaux,
que se inciícan en el anexo nú..'Uel'o 1. Los citados salarios de ca
lihc<..ción cskm integrados par el sueldo base que corresponda,
según la categoría profesional, y por una prima de Convenio
por cada dia efectivamente trabajedo. Se l'espetarán las COlldi
cionci) más beneficiosas con respecto a los sa:ario-s superiores al
de calificación que pudiera disfrutar actualmente el personal
integrado .cn los diferentes escalones. El número de trabaj2do
res ocupados en cada uno de los escalom:s profesionales di:.tct"
minados según el sistema Bedat¡x po..irá modificarse por 1~1

Dirección de 1ft, Empl'€sa en función de lfts necesidades de l{).
organizacíón del ti:"aoojo en cada momento concreto.

B) El personal obrero de A:mería petcibirú por cada día
efectivamente trabajado las cantidades que se indican en el
anexo número 2.

C) Los empleados de la exploÜtdún minera. y de Almcría
percibirán las mejoras que Se indican en el ane;~o número 3.

D) En cualquier caso, queda asegurado por la Empresa, para
tod? el personal sometido al Convenía, una mejora económica
eqmvalente al 6,5 por lOO de las retribuciones que por todos los
con('''eptüs venían disfrutando hasta este momento.

, Art, 7;" Vacaciones,~Todos ;'01; productores de la Empresa
dIsfrutaran de un penado de va·cacioncf'. de di'2ciúcho días
l~borables, en las condiciones lljadas €n la Ordi'nallZa de Millus
lVletálicas.

ATt. 8." Permiso matrimonia!.-Se co-ncede:'{m diez días la
borables retribuid.os a todo el personal que contraiga matri
monio.

Art. 9." Dote matrimonial.-Se eslabJ'C"ce por el presente
Convenio una dote matrimonial en favor del personal femenino

qUl' cüntnli~;a matrillHlnio y cese en e! trabajo, a razón de til,.ntas
llH'nsualidades de sala.rio de ca:ifioación más antigüedad como
ailos de s{'Y\"iciq lleve prestando -en la Empref:la, sin qUe puedan
~'xe1·,tler de nueve.

/\11. j:) Ot,",[S mejora,".

E, p;'l'sonal de la. Compaüia incluido en este Convenio
y 4¡¡;~ ,,/<~ Uleuentre ('n nómi.na el dia 11 de abril, con la ex
eCj)t',on qile luego se indicará, perdbirá una mejore. de 1.600
P"SH;¡;~ fWllD.ks. q1.W se alJon,uún el 11 de abril de cada aúo,
péira el i'en;onul de Alquife-, y el 2{) de agosto de cada afIo,
panl tí de A:meria.

Jos tr;'bajaclon::'s que ge €ncuentr~n disfrutando permiso sin
lTtnbut:1N, o cumpliendo el Rervicio núlítar quedarán incluidos
en '('::; bene!icíos del pirrafo anteriOL

b 1 i:¡ pcr~ollal obrero y empleado de la explotación minera
recibir;l de la Empresa. «nualmente en forma totalmente gra
tuíi ¡t d()~ monos de trabajo, adeLlás de los dos pares de botas.

el L','dermedad,-·-Se establece un complemento del 25 por 100
de: ,'~¡;Jo.Tiu de cotización para todo el pel'oonal que se encuentre
en :cjqu,cjón de incapacidad trané'itoria laboral por enfermedad
comúil, ahüilílble con -cargo a la Empresa, a partir del séptimo
{i:"~ (j~ baJa por dicha causa.

d l A.u:ükuLe laboral o enfermedad profesiona1..-La Em
p ... i} clliLfrr:, a la MUi'-lalid::d de Previsión Social de Minas
de) :VJúi c¡ue.<;ado con nn fondo anual de 150.000 pesetas para abo

aecieknt.¡:¡dos de la Empresa por cauoo. laboral o pro
I1n ccl1nplemcnto del 25 por 100 de su salario base para

durante el tiempo de baja por. dicha causa y para
aq'ii'l!Ü:; f:n;:s qUe la Mutualidad estime oportunos.

f' I E' ptor,sllllal de Almeria percibirá. una mejora de 15 pe
&:ta,,; po\' dja. tr<1IXtj~;,d(}.

'1 1 p!:.~ de nocínrnidad del [ereer tn1"llO,-mI personal de la
ex.p.iüt;¡C',ÓD minera qUe .se ocupe de forma continuada durante
eatU¡"~;j den:; nn!-t;ndes en el actua~ turno de trabajo (entre
las vtÍnLjL",;s V las. ::;i.e1e horas), percíbirá una prima de 5-5 pe
setns IXI'· {h\ lnJ.baj(,do por Ja totnlidad del tiempo trabajado.
Tambi':'ll temlr{lll derecho a esta pl'íma los trabajadores que
se f'111p)"'('11 pr8visionalm2nte en el ten~er turno de traoojo paro.
sw"! :tu:r a Hn Ct\liIP[~;\€1'0 o por necesidddes del s€Tvicio. Los
CPU' pm e1¡í."nndL\'L rc:«ir1ente u otra causa debidamente jus
tiliC'r'.<!;l, ¡t :cpn:cú:l" ¡){JI' kt Dirección, no pudieran cubrir en
perio{lu "'il1i:!il1 ',eh de c~,torce día,":, tenddltl Vambién derecho

L ,!)'i:,~;: rl" ~,5 pe'fin;..; por los días tn,bajados en el tercer

AI/; :10 {'seu/üJ·. -La CcmpuJ~tia oi:orga.rá {ulualmente
f;(··''t', ~1~ ·¡,n (;¡¡lécj]iA) de Ayud", t'"seolar para los hi.io,<; de

ll¡~1 u:uiun'tl <id (:cntro de Alquif~, y 50.if:){} pesetas para el
Alj,";'~;il t,;<;[(';, canLida(]c.'-; seLü1 (iistribuida.'j anualmenle

,J,w::do de EIHllr~~':'¡:>' de la Compaúi';l entre les escolares
,,"', 'il/'iV.:';' v P¡'<?VJa, la c{)rre,~pnndiellte corvocatoria,

0;'." ria(1,{ ;'\ conocer debidr'Jnexlt-e entre todo el per
;;'jlwl d' 13. Eml)r;~~'a

Al'l p(l(¡{/ ele bcne.fl.ciO,\.-Sc estaLiliOce por el preS€nte
COTlv'(ni.(,. ~'¡::'Hlpr(' que se alcancen venta'3 nlinimas anuales ce
Lo mj~r:;!¡N; (le toneladas de minaRl de hierro, una gi.·üti.tlüa
cj(,:\ <'11 J~'meejJ\o e\{) bcnefidos equiva"entol..' eJ importe de CtlS
renu y cinco rHas de ::.alario de calificación más anthdleda(1,
ab('nabl,:, (.'n el tn<:,S de dieiembr€ de cada año a todo el personal
qUl' St': p:"icuentre en activo en dicho momento.

,\rL 1:1 GraU/icadones 18 de julio y Navidad.-En sustítn
ció" d't, Lts gratifíc:tC"iones legale::; establecidas en la vigente
Ol"{k:nan7i\ Laboral de Minas Metúlic3S, la Empresa abona~·á

a tudo el persDnal »ujeto a este Convenio, en ;as fe~has de
18 df> ju!io y N1i:Vidsd, catorc-e días de grat.ifiooción, calcularlos
con d ,,;:¡:a,'io de L;)JificacióD m:"\s .ft1lti;;'Úrdad. Tendrá derecho
a c,-;tas gl,HifíetlCLmes pI p21'Wna.l nn servicio militar.

1\1'L H" Fondo de Picvisíón, Beneficencia y Asistencia Social.
L? iL,sL:: lL;j{"1 d('l T<'ondo de Pr€visión, Beneficencia y Asisten
cia BOt:LlJ de h¡ Compañia tsndrú a su cargo las siguientes
prr<.::J.elUnes:

:\', Fn ca.,;o de fallecimiento, por cualquier causa, de un
t¡'Z\;x-tj;;"::1ur en ai..:l ivo de la Empresa de los inc:uidos en el
Ce:"enio, su c-sp'J:oa e hijos me-nores de edad recibirún una
cnuLidad que osr:Hará entre el equivalente al salario de cali
fk;::¡ción :i1lÚ,') antigüedad, de fteis meses como mínill'lO y doce
como m,u;:ímo. en concepto de ayuda. familiar. Si dicho perójonal
estnvi·(';:;¿, soltero, se {~ntregara la citada Sl1ll1a. a los padres o
a~{'·c)di{'l-,;E:; qm, estuvi(.'.:~en a su cergo. El importe de la ayuda,
dsnlro de los limites indiendns, se fijará por la Comí3ión de
Previsión, Bellt'llcenda y Asi'>tencia Docial. cuya compof.ición
se indica má.s ade:ante,

Para d personal re.stante, la ComiRlón de Previsión, Bene
fic,,'ncia y Asistencia Soei,:d ei>tudiara en cada 0090 la ayuda
que eH'nt ualmente pueda entregarse a los familiares del fa
He!';do.

Bl Lüs híjos en edad ('seolar del penonal en activo de la
EmpJ:"2;'il qUl~, por cuit.lquier causa, no perdbicsen ayudoa escolar
di' la r::.,:ribuida por el ,Turaclo de Empresa ,z indicada en el
arti~·.'¡o <.lnterlor poddm neibir !as ayudas que en cada caso
con~n:l-to dd-2m1Íue la Comi~ión de Previsión, Benefiet:nc1a y
Asi.skrY;:<l f-.~cktl C011 cf1rgo al Fondo.
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Indices Pesetas
Escalón Número de ca.Ufl- salario

profeslo- Puestos de trabajo de <>pe- caclón en de calif1~
nal radas el escalón cación

147
127
87
53
49
23

211

225

Mejora eX~

trasalarlal
por dla

trabajado

120
120
120
120
120
120

Salario
ha",

225 a 2-10

211 a 225

193 a 211

186 a Hl8 198

175 a 186 186

Ind1c('s I
de caEfi- PCEietas
cfl,ción en I salario.

el t.'H~alon Id.e c~~¡fl-
canon

---- ------

28

58

24

31

294

34

2
2
5
9

20
1

Número
de ope
rarios

Efectivo
al 1.2.1971

Obreros Almerfa

r
Tornero fresador A.
Calderero A .
Ajustador A .!Electricista A .

,Mantenimiento ve·
1 hículos ligeros ...

jMantenimiento ma- f
quinaria pesada A.

Encargado de obra.
1 Encargado de ta-\

I lleres alucion€s ...
Encargado de gara-

1~l{~~rga~~"·de··c~r~ I
pItltena . ---

Total ..

(;alegoría

PlU",.;t.!.)B de trabajo

ANEXO 2

r
Poclain ..
Artilleros .
Fontaneros .

IM~~;e~~~~~~~.~~ cri-

1
Ajustador B ..
Tornero B .....
Mantenimiento má

, qumas pesadas B

1
el, r~geras B . " ¡
Sond~tas A
Albamles

r
Mot~1'!ivelad~m. ... "1
Cam!ün de nPfo ...
Mantenimie"lt:) de

I sondas ...... ···· .. ··1
ICalderero B < 1

Carpintero A .1Electricista B ,
Pegaso n.O 4 (Di-

¡ pe~e::~S)n.~···ii··"ári;'¡~¡IA~to~~;es··pe~so·n~i·.
r

Traxcavator .. - ]
Dumpers _ .
Bulldozers I

I Sopletista soldador.

1
EncergacIora ma- f

chacadora _ .
Encargado sondeos.

IEncargado mineral!

lEn~1~Z~~~:~".~~.i.~~~~ j

r
P~~ra;a~~~):~..~.~.:~~~.~ 1
ConservaClOn cmtas

1

aluviones ""H""""H"", l
Carpintero B f
Electricista e j
Grúas mecánicas ..
30ndista B .... '"' ..

7

9

8

11

10

Montador -< " ••••••••

Oficial de 1." ..
Oficial de 2.& , .
Oficial de 3.& .. ; .
Ayudante especialista "
Mujer de limpieza

Escalón
profesio

nal

175

165

156

165 a 175

148 a 156

156 a 165

27

6

86

ANEXO 1

f
A~:~::;ic:;·...~~~:~: 1
D~gnaa~~s ?~..~~~:

1M~!e~~~ ..~~ ..~~~~.i.~
Cabezas M. alUVio-j

nes TI, T2. T3 Y
T4 """""""""""""""""'"""

Tolva en T12 .
Diversos cantera ..
Carga RENFE .
Diversos Taller Me-

cánico .
Diversos Taller

Eléctrico .
Limpieza garaje .
Reparación sierras

carpinterta .
Diversos sondeos ..
Desmuestre de La·

boratorio .
Ducha· y comedor.
Arboleda '""""""""""""""
Limpieza barriada.
Peón Albaliil """"""""
Diversos Almacén .
Jardineros J
Panader1a .
Con Gcóroetras .

IRock-Belt """"o"""""""""

Planta piloto .
Stacker aluviones .

íM~~~~~~~.~..~.~~:
Sierra mecánica .
Central eléctrica .

1

Lavado. engrase de I
máquinas pesadas.

Lavado. engrase de J
veh1culos ligeros.

CarretIlla Fenw1ck.

•

e) Todo el personal de la Empresa pel"{::íbh'á, oon cargo a
este Fondo, una mensualidad de salario de calificación. más
anti~edad por cada quin9uenio o fracción de. quinquenio. de
serVIcios prestados a la mIsma al cesar al ServICIO de la Com
pañía por eausa de enfermedad que le imposibilite para de::€nl
peñar el traba.jo que venía realizando, o por jllbi:aciún o cese
voluntario producido a los sesenta años de edad.

Será facultativo para la Empresa otorgar esta prestación
a los trabajadores que se jubilen o ce&en con más de sesenta
afias de edad.

La Comisión mencionada estará compuesta por
El señor PreSIdente del Consejo de Administración o la

persona en quien delegue.
El sefior COnsejero Delegado de la Sociedad o señor Con·

sejero qUe le sustituya.
El señor Asesor general de !a Sociedad.
El señor Presidente del Jurado de Empresa y el seiior Secre

tario del mismo.
El señor Médico de la Empresa.
El Fondo se dotará ·anualmente por la Empresa con las can

tidades necesarias para cubrir la¡;· prestaciones que, de ecue-rdo
con lo dispuesto en este articulo, sean efectivamente realizadas.

Art. 15. El perrona1 que cause baja por jubí!ación, pro
ducida e. los sesenta. años de edad, o por causa de enfermedad
o fallecimiento durante el e.ño. percibirá la parte proporcional
al tiempo trabajado durante el año de los beneficios otorgados
en los articulOB lO, 12 y 13 de este Convenio.

Art. 16. Repercusión en precfos.-se hace constar expresa
mente que 100 aumentos derivados de cuanto queda. RCOl''darlo
en el prerente Convenio no repercutirán en los precios de
vente. de los productos de la «compañía Andaluza de Minas.
Sociedad Anónima».

Art. 17. Cuanto queda acordado en este Convenio tiene
carácter incUVisible, por lo que quedará nulo y sin eficacia 10
convenido en el caso de no ser. aprobado oficial y totalmente
en .su actual contenido, que sustituYe plenamente al anterior
Convenio, vigente hasta el 31 de diciembre de 1970.
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ANEXO 3

MJNISTERIÜ DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 d.? maNO dcH)í1 por la que ,'le declara
C01n]JTCndida en sector industrial agrario de inter{~s

preferente la ampliación de la industria láctea que
la Entidad {<Industrias Lácteas Germano-Espuilolas,
Sodeaaá Anonima» (ILGESA), posee en Robra-Otero
de Rey (Luyo).

Uno---Decl""mr al centl"O de hig\eni¿ación y esterilización de
kp,he, para .su traslado y alnp]i:l.ci~lll en Granda-Siero <Oviedo),
Iwrt0nt'cientt" a la Entidad ({La Pulesa, S. L.)}, comprendido en
el sector industrial agl'aJ'io de interé;·; prderente e), higienización
y cstenlización de leche y fabricación de productos lácteos del
artículo pnmei"ú del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre,
por l'ciJniol.' las condiciones exjgidas en el mismo.

Dos.~Inclulrdentro del sectDl" de inLerés preferente la totalidad
de la ftctividad indu"trial que se pl'0ixme.

Tres_--Gturgar ;08 beneficios del grupo «Al) seúalados en la
Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a excepción
de la f'xpl'Opiación forzosa de los terrenos, por no haber sido
solicitada.

Cuatro. ,-Aprobar el proyecto prc.-;entado, con un presupuesto
de 42,007,001,25 pesetas.

Cinco.~Conceder un plazo de spjs meses. contados a partir
de la fecha de ac¿ptación de la pr~sente resolución, para que
la citada Entidad justiflque Que dispone de un capital propio
.3uficíente para cubrir como mínimo la tercera parte de la inver
sión real necesaria y para que señale el porcentaje de benefi
dos anuales que serán destinados a la formación de un fondo
de reserva que faciHte la financiación del activo fijo.

SeiK~Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de
las obras que con todas sus instaLaciones deberán estar termínadas
Hntes del 31 de marzo de 1972, debiendo ajustarse al proyecto
nresentado, qUe es €l mismo Que sirvió de base a la Orden
ne la Presidencia. del Gobierno de 31 de mar;7,o de 1971.

Lo que comunico a V. l. para ,su conocimiento y efectos.
Dio,,; guarde a V. l. machos a.úo:;.
'J'vIadrid. 21 de mf'yü de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

L¡n" Sr. Sllb;-;ecnot<l.rw de este Depr'-l"tamento.-· ..subdireccíón GC
l1e;·:!.~ cte Indu';,;!ria,s Agrarias.

ORDEN de 21 de mayo de 1971 por la que se declara
comprendido en sector industrial agrario de interés
preferente el traslado y ampltadon del centro de
}¡ iqienización y esterilización de leche que posee la
Entida.d {{Granja la, Po[esa. S. L_)}, en Granda-SieTo
(()i'iedOJ.

Iln,' SI' De conl'onnid<td cnn la propuc3ta elevada por esa
Sllbdnt' :,<\ln G-;'nU"il.l, ;-;obre pf~ticiún formulada por {(La P,alesa,
S',lcic(L;d LiillitcHia). para acog;:'r el traslado y a¡npllación de
las in,-;Lllia,ci;HkS dei ccntl'O de higienlzación y esterl1i7-ación de
lcehe que' dicha Entidad pOMe en Granda-Siero (Oviedo) a los
beneficios prc".'i"tos en el Decreto 2356/1964, de 11 de septiembre,
y de acuerdo Cün lo dispuesto en la Ley 152) 1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrins de interés preferente, y demás di.sposiciones
dictadas pa·ra su ejecución y clCSa,lTOllo, este Ministerio ha re
sueJto:

4.2üd
3.000

,t9üU
·U~(¡i}

:UiOO
:1 IDH

:!.OOíl
1 700

A"';';lWT1CH
1!l, ..n,;',!;]

e :J1\','nln

Ir'
7

1t

¡;
1

62Tolal

Ofidal de 1." especial ,
Técnico organización de L" .
Ofidal de La, Vdte. de 1.", To-

pógrafo de 2.'" y Delineante
de 2." ..

Guarda jurado Jefe , .
Chófer de turismo, Oncíal de 2."

y Analista de 2.'"
Oficial de 3.'" y Listeros
Auxiliares administrativos. Auxi

liares de laboratorios y Sani-
tarios .. . .. " .

Telefonista, Basculero!i, Almace·
neros, COC'Íneras y Guardas ju
rados

Guarda ordinario

C;,.L(.,;orin:o:

Empleados mina-Alllwria

Ilmo. Sr-: De conformidad con la propuesta eleVi.lda. por la
Subdireecion General de Industrias Agrarias sobre petición fotmu
lacia por la Entidad {(industrias Lácteas Ge-rmano-Espaúolas, So·
ciedad. Anónima}} (ILGESA). para acoger la ampliación de la
indu2tria ladea qUe po:;ee en Robra-otero del Rey (Lug,o), a
los beneficios previstos en el Decreto 285611964, de 11 de septiem
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 el1'
diciembre, sobre industrias de intere;~ prdcrente. y (kmás (lispo
~iciones dictadas para su ejecución ~> desolTollü, e.sh· Min-¡:-;tt~~'in

ha resuelto;

Cambios

Comprador Vendedor

C{/lJIhi{;,~ o/¡,ciale" del dia ti de junio de 1971

69,500 69,710
No dísponible

12,578 12,615
168,113 168,619
17,006 17,057

140,008 140,429
no disponible

11,132 11,165
No disponible

13,463 13,503
9,276 9,303
9,774 9.803

16,579 16,628
278,178 279,015
244,173 244,907

Mercado de Divisas de Madrid

[~;i"TlTUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

lVIlNISTERIO DE COMERCIO

1 dl"lrn· U S A.
1 dólar canadiense
1 fr,lncu rrp.ncf.~

1 libra es! erlina
1 franco suizo

100 fntl1{;% bel!las 1;< ¡
1 marco alemún

100 Ur~~s :tai!anas
1 florín húlandé,'~

1 cor01H, !'mcea
1 corDne, dLncsa
1 corona '1oruega
1 m2.1TO ÍÍ1Jhmdf',':

100 clwlines austriacos

1
~~~:cUciOS !Jorlugucé'€'s

('") Esta eotiz::c;ión del franco be1s::a se refiere a francos belgas
COIH'ertiblei1. Cuando se trate de francos belgas financieros se apli·
cará a los mísmos la cotización de francos belgas billete.

Uno.~Declarar a la ampliación de Ja ind:"F:lrLl. LteLc2.. Qlh':'
la Entidad ,dndusLrias Lácteas Germano-E,:>paüolas, Sveicrlaj Anó
nima» (lU"TESA), posee en Robra-Otero de Rey (LugOJ, tOmpleTl
dida en sector industrial agrario de interés pn~len:':nte eL hi
gienización y esterilizaci6n de la leche y fabricación de produetú.~

lácteos, del artículo primero del Decreto 283G 1964, de 11 de
septiembre. por reunir las condiciones exigidas en el mismo.

DOS.~lnciuir dentro del sector df' in::erés preferente la totalíd8d
de la actividad industrial que fe propone.

Tres.~Otorgar los beneficios del grupo ¡,Al) seüalados en la
Orden de e.stp Ministerio de S de marzo d{' 1965, eXcfOpto la
expropiación forzosa de los tenenos, por no haber sido soli
citada.

cuatl'O.-Aprobar el· proyecto presentado, con un presupuesto
de 13.311.565 pe.,etas.

Cinco.~Conceder un plazo de dos meses, oontado a partir
de la acepta-Ción de la Orden ministerial para que (<lndustria$
Lácteas Germano-Españolas, S. A.ll (ILOgSA). acrt'dite la cons
titución de la sociedad e inscripción en el Registro eorreslJ.]Jn,
diente, justifique que dispone de un capital propio desembolsado
suficiente para cubrir como mínimo la tercera parte de la inver
sión real necesaria y señale el porcentaje de beneficios anuales
destinad<JS a la formación e incremento de un fondo de reserva
Que facilite la financiación del adivo fijo.

Seis,-Dentro del plazo señalado en el punto anterim. se darú
comienzo a las obras. que con todas sus instalaciones dt~ben!ll

estar terminadas anres del :n de mayo de 1972, y ajustart':e al
proyecto que ha se.rvido de ba,;;e a la presente resolución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimient(J y efectos.
Dios guat'de a V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.--5ubdirección Ge
neral de Industrias Agrarias.


